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Columna Editorial 
Buscando dar continuidad a debates del juego 

entre derecho doméstico e internacional y la 

promoción de inversiones internacionales e 

innovación dentro del territorio panameño, este 

volumen de The Legal Industry Reviews (LIR) trae 

dos entrevistas y una columna donde renombrados 

profesionales del derecho brindan sus opiniones 

y perspectivas acerca de asuntos legales variados 

y su impacto en las políticas públicas económicas, 

comerciales y jurídicas de Panamá. 

Por un lado, puede decirse que ante la reciente 

controversial decisión de la Corte Suprema de 

Justicia panameña de no reconocer el matrimonio 

igualitario, han relucido a debate una serie de 

situaciones bajo las cuales el carácter vinculante 

de normativas internacionales en el ordenamiento 

interno se ve cuestionado. Este es el caso, 

por ejemplo, de sanciones internacionales y 

transnacionales que pueden ser catalogadas de 

obligatorio cumplimiento o no, pero que siempre 

deben amparar derechos humanos y garantías 

fundamentales en normativas internas según indica 

nuestro columnista invitado, Alonso Illueca, socio 

de Bufete Illueca y profesor e investigador asociado 

a la Universidad Santa María la Antigua, quien 

tratando sanciones internacionales y trasnacionales 

y sus retos para Panamá, invita al análisis integral de 

nuestra normativa interna para lograr una verdadera 

protección de derechos y libertades individuales. 

Por otro lado, en este tercer volumen de LIR 

contamos con una entrevista a Carmen Gisela 

Vergara, panameña a la cabeza de la Dirección 

Ejecutiva de ProPanamá. En su entrevista, la 

Dra. Vergara no solo nos ofrece un pantallazo 

de su trayectoria profesional en temas tanto de 

derecho como de políticas públicas, sino también 

una radiografía del ecosistema de inversión en 

la región y su punto de vista en asuntos como el 

fortalecimiento del sector de emprendimiento, el 

mantenimiento de la confianza como elemento 

esencial de la inversión extranjera, así como en 

tendencias modernas del comercio internacional y 

su impacto tangible en la economía panameña. 

Dentro de los temas abordados por la Dra. Vergara 

también se encuentra el papel vital que cumplen 

las tecnologías disruptivas en el desarrollo del 

ecosistema de inversión, asunto que es también 

abordado por nuestro también entrevistado, 

Belisario Castillo Sáenz, destacado profesional 

panameño del sector Fintech y Crypto. A la luz de 

una región latinoamericana donde líderes de países 

como El Salvador han recientemente propuesto 

incentivos como la eliminación de impuestos en 

tecnologías disruptivas como programación de 

software, desarrollo de aplicaciones e inteligencia 

artificial, Belisario invita en su entrevista a la 

colaboración entre los sectores Estado y privado 

para alcanzar el aprovechamiento de ventajas que 

tendría Panamá al tener como objetivo llegar a ser 

un Hub Digital. Belisario además reflexiona sobre 

el mayor nivel educativo que debe ser alcanzado 

por la población general en temas de Fintech y 

Crypto y lo que esto podría representar en ventajas 

competitivas para el país. 

Confiamos en que este tercer volumen de LIR 

será de su agrado y que incentivará interesantes 

debates en materias legales y de asuntos rodeando 

a estas, como, por ejemplo, temas de políticas 

públicas y las formas como abogados, tanto in-

house como en firmas o despachos, pueden aportar 

al desarrollo de políticas responsables, facilitadoras 

de innovación y promotoras de garantías 

individuales y colectivas. Así, y también junto a los 

análisis jurídicos protagonizados por profesionales 

legales de los principales despachos de Panamá, 

esperamos cumplir precisamente con el objetivo 

de LIR de catalizar discusiones académicas 

y profesionales que permitan a sus lectores 

mantenerse actualizados en materias relevantes 

para sus respectivas prácticas. 

Alejandro Chevalier

Director Editorial
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Sanciones internacionales y 
trasnacionales, retos para Panamá

Alonso E. Illueca 
Socio de Bufete Illueca y Profesor e Investigador 

Asociado en la USMA

La República de Panamá como parte de la 

comunidad internacional y como Estado amante 

de la paz y respetuoso del derecho internacional, 

interactúa de forma constante e ininterrumpida con 

otros Estados y organismos internacionales. Dichas 

interacciones son recíprocas y cimentadas en el 

principio de igualdad jurídica y libre determinación 

de los pueblos. En ese contexto, como parte de esta 

interacción constante, el Estado panameño y, en 

consecuencia, las personas y las entidades sujetas a 

su jurisdicción, están sometidas a ciertos estándares 

de conducta que en ocasiones requieren de acciones 

específicas por parte de las entidades reguladoras y 

los sujetos financieros regulados y no regulados.

Este es el caso de las sanciones internacionales 

vinculantes emitidas por organismos internacionales 

y el de las denominadas “listas” sancionatorias o 

sanciones trasnacionales proferidas por otros Estados 

u organizaciones internacionales, pues las mismas 

constituyen una expresión de estas relaciones 

recíprocas. 

En el caso de las listas sancionatorias emanadas de 

un Estado, las mismas constituyen una herramienta 

de política exterior. Sin embargo, en la práctica, 

constituyen sanciones unilaterales pues buscan 

modificar o castigar la conducta de los sujetos 

sancionados, según otros Estados o entidades 

no estatales – personas naturales o jurídicas. Por 

su parte, cuando las sanciones son emitidas por 

organismos internacionales con personería jurídica 

internacional propia, nos encontramos ante dos 

posibles situaciones. Si se trata de un organismo 

multilateral del cual el Estado sancionado es parte y 

su pacto constitutivo dispone el carácter vinculante 

de las sanciones que uno de sus órganos emita, 

el Estado en cuestión se encuentra obligado a 

acatarlas. En cambio, si estamos ante un organismo 

multilateral del cual el Estado sancionado no es parte, 

nos encontramos ante sanciones transnacionales, 

entendidas como medidas de autoayuda, cuya 

fuerza jurídica es bastante similar a la de una sanción 

unilateral proferida por otro Estado. 

La premisa detrás de todas estas herramientas 

jurídicas y de política exterior es bastante básica. Si el 

Estado sancionado quiere participar de los beneficios 

competitivos que acompañan el ser parte de la 

comunidad internacional, este Estado debe adherirse 

a los estándares de comportamiento mínimos que 

ha adoptado dicha comunidad para garantizar 

la interacción pacífica, recíproca y mutuamente 

beneficiosa entre los Estados. 

En el caso de Panamá, como bien ha quedado 

establecido, no todas las sanciones internacionales 

son de obligatorio cumplimiento para el Estado. 

Para efectos prácticos, el único órgano con la 
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capacidad de emitir sanciones vinculantes para el 

Estado panameño es el Consejo de Seguridad de 

las Naciones Unidas a través de lo dispuesto en el 

Capítulo VII de la Carta. La principal problemática 

con estas sanciones en lo que a Panamá se refiere 

es que no se cumple con el procedimiento para 

incorporar dichas resoluciones sancionatorias a 

nuestro ordenamiento jurídico (Decreto Ejecutivo 

195 de 2007). Este procedimiento involucra 

resoluciones ejecutivas emitidas por dependencias 

de la Cancillería, y un seguimiento conjunto entre 

la Cancillería y el Consejo de Seguridad Pública y 

Defensa Nacional. 

Vale la pena aclarar que el Decreto Ejecutivo 195 

no establece si las resoluciones ejecutivas serán 

publicadas en Gaceta Oficial. Antes del 2007, el 

procedimiento era más sencillo, pues involucraba, 

únicamente, la emisión de un decreto ejecutivo por 

el Presidente de la República y el Canciller de turno 

para luego publicarlo en Gaceta Oficial. A la fecha 

se desconoce si algunas de estas resoluciones han 

sido emitidas, pero sí se puede afirmar que ninguna 

ha sido publicada en gaceta. Esto último trae consigo 

problemáticas jurídicas sensitivas en materia de 

principio de legalidad y debido proceso. 

En lo relativo a las sanciones unilaterales emitidas 

por otros Estados y a aquellas transnacionales 

proferidas por organismos internacionales de los que 

Panamá no es Estado miembro, las mismas carecen 

de carácter vinculante para nuestro país, por lo cual 

su aplicación en el ámbito jurisdiccional interno 

panameño queda al arbitrio de las autoridades de 

turno. Se tratan de instrumentos que, al igual que las 

sanciones internacionales vinculantes, requieren de 

medidas específicas para su debida incorporación 

a nuestro ordenamiento interno. A pesar de que 

estas sanciones unilaterales, por su naturaleza, no 

son de obligatorio cumplimiento para Panamá, en 

ocasiones, debido a consideraciones prácticas y de 

orden político, es aconsejable que las mismas sean 

acatadas o en todo caso emuladas por el Estado 

panameño. 

En la práctica, Panamá, a través de la Unidad de 

Análisis Financiero, ha equiparado las sanciones 

internacionales vinculantes con las no vinculantes, 

sean éstas unilaterales o trasnacionales emitidas 

por organismos multilaterales de los que nuestro 

país no es Estado parte. Dicha equiparación ignora 

“En el caso de Panamá, como bien 

ha quedado establecido, no todas 

las sanciones internacionales son 

de obligatorio cumplimiento para 

el Estado”.
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la multiplicidad de temáticas que abordan las 

sanciones emitidas por el Consejo de Seguridad 

de las Naciones Unidas, las cuales van más allá de 

meras sanciones económicas o financieras como el 

congelamiento de activos, sino que también incluyen 

los embargos de armas y de petróleo, la prohibición 

de viajar e, incluso, 

la obligación de disolver entidades corporativas o 

retirarle a algunas embarcaciones y aeronaves la 

bandera panameña. Además, otra problemática 

que subyace a esta equiparación es la aplicación 

extraterritorial de sanciones administrativas proferidas 

por un tercer Estado dentro de la jurisdicción 

panameña, pues nuevamente estaríamos ante una 

situación complicada en materia de principio de 

legalidad y debido proceso.

El abordaje de estas y otras problemáticas es 

bastante sencillo. En primer lugar, es fundamental

abandonar la equiparación entre las sanciones 

internacionales vinculantes y las no vinculantes. 

Segundo, es necesario incorporar de forma 

correcta las sanciones internacionales vinculantes, 

en particular las del Consejo de Seguridad, a 

nuestro ordenamiento jurídico interno. Tercero, 

las sanciones unilaterales no vinculantes y 

las trasnacionales emitidas por organismos 

multilaterales deben ser objeto de un minucioso 

análisis por parte de las autoridades panameñas, 

con una perspectiva práctica e integrada, 

respecto a la conveniencia o no de las mismas y 

su incorporación a nuestro ordenamiento jurídico 

interno. Cuarto, en base a dicho análisis emitir una 

lista nacional de sanciones basada en las sanciones 

foráneas que nuestro país estime pertinente 

incorporar a nuestro ordenamiento jurídico. 

Debido a diversos factores y a un enfoque 

pragmático, Panamá no puede ni debe entrar en 

posiciones adversariales respecto a los estándares 

sancionatorios de otros Estados y organismos 

internacionales con ordenamientos jurídicos afines 

y una visión común a la de nuestro propio sistema 

político y económico. Pero tampoco se deben obviar 

las normas elementales que amparan los derechos 

humanos y las garantías fundamentales en nuestro 

país. Más allá de esto, la falta de claridad jurídica 

en esta materia pone a las entidades reguladas y 

no reguladas en una situación desventajosa. Ante 

la imposibilidad para estas entidades de definir de 

forma clara cuáles son los sujetos, las entidades o los 

Estados sancionados con los que no pueden realizar 

negocios o ejecutar transacciones comerciales, 

la decisión respecto a qué medidas a adoptar 

queda a la subjetividad de los departamentos de 

cumplimiento, lo cual a su vez puede generarse 

contingencias de orden jurídico.

Cuando a Panamá, sus aliados, sus socios o sus 

amigos le requieren actuar en determinada forma, 

nuestro país, en la mayoría de los casos, actúa 

en consecuencia. Esto se hace, en ocasiones, sin 

importar las eventuales afectaciones que causan 

dichas actuaciones en nuestro ordenamiento jurídico 

interno. Lo anterior no es imputable, de ninguna 

manera, a esos aliados, socios o amigos que así nos 

lo han requerido. La falta de observancia a nuestro 

propio aparato normativo interno solo es atribuible 

a nosotros mismos y a nuestras autoridades. Es 

necesario incorporar a esta voluntad política una 

perspectiva pragmática e integrada que proteja 

los derechos y las libertades individuales y que 

fortalezca nuestro ordenamiento jurídico interno.

“En la práctica, Panamá, a través de la Unidad de Análisis Financiero, ha 

equiparado las sanciones internacionales vinculantes con las no vinculantes”.
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tenido muy buenos resultados. O el trabajo que 

realizamos en SIECA con el Comité Consultivo de 

la Integración Económica – CCIE, para alinear los 

esfuerzos regionales hacia diversas Estrategias como 

la de Facilitación de Comercio y Competitividad, 

con énfasis en gestión coordinada de fronteras y la 

Política Marco Regional de Movilidad y Logística.

Hablando de alianzas, ¿cuál, en su opinión, es el país 

considerado como primordial aliado estratégico 

para Panamá en materia de inversiones?  

¿El segundo? ¿Algún país que considere deba llegar 

a serlo, pero aún no lo es? ¿Por qué?

Estados Unidos ha sido, y seguirá siendo, nuestro 

principal socio comercial y aliado en inversiones. 

Por muchas razones, pero principalmente por las 

facilidades para hacer negocios que tenemos en el 

marco del Tratado de Promoción Comercial, el uso 

del dólar como moneda de curso legal en Panamá y 

la cercanía geográfica a este mercado, el más grande 

del continente. 

Con las nuevas tendencias de nearshoring y 

friendshoring, Panamá se perfila como el hub logístico 

de la región, permitiendo el acceso rápido y eficiente 

de productos a los mercados regionales y en especial 

a los Estados Unidos. Esto representa una excelente 

oportunidad para posicionar a Panamá como un 

centro de manufactura que pueda suplir de insumos 

productivos y productos terminados a la región, 

impulsando además las posibilidades exportadoras 

de los países Centroamericanos, potenciando el 

proceso de integración económica regional.

Creo que debemos poner mayor atención a Medio 

Oriente, a Israel y a Corea como potenciales mercados, 

no sólo para nuestra oferta exportable, sino para 

atraer IED a Panamá, porque muchos inversionistas 

están buscando alternativas de mercados y sitios 

de producción, para los que Panamá puede ser 

una excelente alternativa de entrada al mercado de 

América Latina y el Caribe, que representa más de 600 

millones de potenciales compradores. 

Habiendo sido testigo del desarrollo de la 

agenda regional en lo que respecta a inversiones 

internacionales - como actual administradora 

general y en 1995 como miembro de la primera 

Dirección Ejecutiva de ProPanamá -, ¿podría 

relatarnos, a modo de diagnóstico, acerca de los 

logros y carencias en esta esfera y lo que esto ha 

representado o podría representar para sociedades 

centroamericanas y latinoamericanas? 

¿Qué beneficios ha traído este desarrollo -o no- y 

cuál es su pronóstico acerca de este tema en la 

región? ¿Qué tipo de industrias han resultado más 

atractivas para inversionistas internacionales tanto 

en Panamá como en la región centroamericana?  

Definitivamente el proceso de integración 

económica ha representado un importante apoyo 

para el desarrollo económico y social de los países 

miembros. Permite a las PYMES un espacio para 

competir y “practicar” en su proceso exportador, 

antes de acometer mercados internacionales más 

grandes y complejos. 

El comercio intrarregional representa alrededor de 

un 30% del comercio internacional de los países de la 

región, a pesar de los cuellos de botella logísticos y la 

problemática del transporte terrestre. Esto ha permitido 

a los países miembro sortear las crisis económicas 

que ha enfrentado el mundo, como vimos en el 2008 

y nuevamente durante la pandemia, la no concentrar 

todos sus exportaciones en un solo mercado. 

“Con las nuevas tendencias de 

nearshoring y friendshoring, Panamá 

se perfila como el hub logístico de 

la región, permitiendo el acceso 

rápido y eficiente de productos a los 

mercados regionales y en especial a 

los Estados Unidos”.
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Este comercio se realiza principalmente con 

productos industriales y agroindustriales, porque 

los tiempos de frontera aún no son los más óptimos 

y esto hace difícil el intercambio de productos 

perecederos. Sin embargo, vemos como ahora 

las industrias creativas van ganando terreno y los 

servicios han crecido para representar más del 50% 

del PIB de los países de la región, más del 80% en 

nuestro país. 

Las nuevas tendencias del comercio, la forma en que 

consumimos, lo que consumimos y la conciencia en 

el impacto ambiental tanto de la producción como 

del consumo, van a jugar un papel muy importante 

en el desarrollo de los países de la región. Las 

tecnologías disruptivas (robótica, internet de las 

cosas, manufactura aditiva, blockchain, etc.), son 

instrumentales para mantener la competitividad. 

Y las certificaciones internacionales, sobre todo 

las relacionadas con aspectos ambientales y de 

responsabilidad social que llaman a la sostenibilidad, 

son una exigencia creciente de los principales 

mercados compradores como Europa y Estados 

Unidos, sin las cuales nuestras empresas (en su 

mayoría PYMES) no podrán competir. 

Es muy importante generar políticas públicas 

regionales para atender los temas que afectan a la 

región y encontrar un norte común para promover 

las ventajas y complementariedades de la región, 

ante potenciales inversionistas internacionales. Pero 

también para promover nuestra oferta exportable 

de bienes y servicios, capacitando mejor a nuestro 

recurso humano, que es nuestro activo principal, para 

que se adapte a los cambios con mayor facilidad 

y tenga acceso a los empleos del futuro, que 

queremos que también se desarrollen en nuestra 

región y principalmente en nuestro país. 

Guardando relación con su experiencia 

administrando la primera incubadora de 

empresas en la Ciudad del Saber de Panamá, 

¿considera posible catalogar a Panamá como 

una jurisdicción que actualmente provee a 

emprendedores con las herramientas necesarias 

para desarrollar sus respectivas empresas?  

En caso afirmativo, ¿cuáles serían estas?  

¿Tiene alguna historia de éxito en mente? 

El ecosistema emprendedor en Panamá necesita 

mucho apoyo. El sector de PYMES y micro empresas 

está bastante bien desarrollado y atendido por 

AMPYME y sus programas de desarrollo empresarial. 

Sin embargo, para los emprendedores aún hace 

falta trabajar en temas como el financiamiento 

adecuado a través del desarrollo de redes de 

ángeles inversionistas, o fondos de capital semilla 

que financien desde prototipos hasta planes de 

negocios. Un espacio que aún no está atendido 

adecuadamente. O el desarrollo de programas de 

incubación y centros de desarrollo empresarial 

que permitan a los emprendedores desarrollar sus 

innovaciones y hacer la transición de emprendedor a 

empresario con mayor facilidad. 

En mi experiencia en la incubadora, vi muchos 

emprendedores con gran potencial. Pero que requieren 

más apoyo sustantivo para lograr crear y crecer. 

“El ecosistema emprendedor en 

Panamá es muy incipiente y por 

tanto muy frágil. Es por ello que 

el fortalecimiento de este sector 

es imperativo para generar mayor 

emprendimiento e innovación”.
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En línea con la pregunta anterior, durante marzo 

de 2023 fue especialmente tema de conversación 

a nivel global el colapso del Silicon Valley Bank, 

¿tiene el fracaso de este banco alguna repercusión 

en el ecosistema de startups o emprendimientos de 

Panamá y la región? ¿Existen otras instituciones o 

entidades incubadoras en Panamá? ¿Cómo hacen 

las startups y empresas para levantar capital? 

¿Podría el gobierno panameño promocionar el 

desarrollo de más instituciones privadas o públicas 

con esta función con el objetivo de atraer talento y 

capital extranjero? ¿Cómo? 

Si algo hemos aprendido de la terrible pandemia 

que el mundo acaba de atravesar es que todos 

estamos conectados y que lo que ocurre en un 

sitio, nos afecta a todos en formas que tal vez no 

somos capaces de dimensionar hasta qué ocurre 

una situación como esa. Por ejemplo, el terrible 

conflicto entre Rusia y Ucrania, que ha tenido sin 

duda implicaciones para el comercio y la producción 

a nivel internacional. 

El ecosistema emprendedor en Panamá es muy 

incipiente y por tanto muy frágil. Es por ello que el 

fortalecimiento de este sector es imperativo para 

generar mayor emprendimiento e innovación. Con la 

creación de programas para promover incubadoras 

de empresas, programas de pre-incubación en 

universidades, centros de desarrollo empresarial en 

las comunidades y sobre todo el acompañamiento 

financiero y de servicios que se requiere para que 

los emprendedores puedan hacer la transición a 

empresarios, es una estrategia que sin duda tendrá 

un impacto muy positivo en el país y en la generación 

de nuevas oportunidades, sobre todo para los 

jóvenes emprendedores.  Vemos ejemplos exitosos 

en países como Israel, que con su programa “Startup 

Nation” ha sido capaz de captar y desarrollar el 

talento de sus jóvenes que salen del servicio militar 

obligatorio, siendo ahora el país con más Unicornios 

en el mundo. 

En nuestro país también hay mucho talento, y 

también en la región, que podemos captar y apoyar 

para generar más y mejores oportunidades. Lo vimos 

con los dos IDEATON que desarrollamos desde 

PROPANAMA en la pandemia. Uno en el sector de 

alimentos y otro en el sector de industrias creativas, 

donde recibimos cientos de propuestas de ideas 

innovadoras para hacer crecer estos sectores en 

nuestro país. 

Pero debemos desarrollar el sector emprendedor a 

propósito y con el propósito de generar crecimiento 

y acceso a este sector que, hasta ahora, se ha 

desarrollado de forma espontánea. 

¿Cómo puede medirse si un país provee seguridad 

jurídica a sus inversionistas internacionales? ¿Ha 

Panamá y Centroamérica brindado seguridad 

jurídica a sus inversionistas internacionales? 

¿Cómo se compara la región en 1995 a la 

actualidad en este sentido, ha habido algún 

cambio? En este sentido, por ejemplo, en caso de 

que un país vea su imagen afectada por demandas 

internacionales promovidas por inversionistas 

extranjeros, ¿qué recomienda para apaciguar una 

afectación de este tipo? ¿Ha sido en su experiencia 

el desarrollo de políticas públicas de algún tipo 

beneficioso como antídoto generador de confianza 

propulsora de inversión extranjera? 

El panorama regional ha cambiado porque el mundo 

ha cambiado y hemos tenido que adaptarnos a esos 

cambios, tanto en Panamá como en la región. Desde 

la renovación del proceso de integración regional 

con los protocolos de Tegucigalpa y Guatemala a 

inicios de los 90 ‘s, hasta la crisis económica de 2008 

y la pandemia de 2020, el mundo ha sufrido grandes 

cambios. Sin embargo, Panamá ha logrado mantener 

un crecimiento económico continuo a la alza 
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más de 5% promedio en los últimos 15 años), lo cual 

nos ha permitido captar inversión extranjera y generar 

grandes proyectos de inversión como la expansión 

del canal y la ciudad de la salud, por ejemplo. Y ser el 

país con mayor crecimiento del PIB en la región, 2021 

(15.3%) y 2022 (10.3%).

El elemento central para la atracción de IED 

es sin duda la confianza. La confianza es algo 

que se construye. Y los inversionistas, locales o 

internacionales requieren de esa confianza para 

hacer inversiones, sobre todo de largo plazo, que 

tengan períodos largos de recuperación que pasan 

por varias administraciones. Es por ello, que en 

Panamá por ejemplo, contamos con el Estatuto de 

Estabilidad Jurídica de las Inversiones (Ley 54 de 22 

de julio de 1998), que se aplica por igual a inversiones 

locales o internacionales, tal y como lo describe su 

artículo 1:

Artículo 1. El Estado promueve y protege las 

inversiones efectuadas en el país, en todos los 

sectores de la actividad económica, previstos en la 

ley, y en cualquiera de las formas empresariales o 

contractuales acordes con la legislación nacional. 

Para los efectos de esta Ley, se considera inversión, 

la disposición de capitales, en dinero o en facilidades 

crediticias. Bienes de capital o la transferencia de 

activos destinados a la producción efectiva de bienes 

y servicios, en concordancia con las actividades 

establecidas en el artículo 5 de esta Ley. 

Mediante esta Ley, los inversionistas pueden 

asegurar las condiciones iniciales de inversión por 

10 años. Esto es de gran apoyo para programar 

períodos de recuperación de la inversión a largo 

plazo, con la seguridad de que las condiciones 

pactadas serán respetadas por al menos dos 

administraciones distintas. 

Un buen ejemplo de esa confianza es 

Glaxosmithkline, que ha estado en Panamá por 60 

años y mantiene operaciones desde producción 

de medicamentos, hasta sede regional de diversas 

operaciones. O las más de 180 sedes regionales de 

multinacionales de todo el mundo que operan en 

Panamá, algunas como Procter & Gamble por más de 

15 años. 

Sin embargo, no debemos bajar la guardia 

Competimos por IED a nivel internacional, y es 

por ello que siempre debemos mantenernos 

vigilantes y generar esa confianza que los 

inversionistas requieren. Sin duda, las empresas ya 

establecidas en Panamá son nuestra mejor carta 

de presentación, por eso, siempre nos apoyamos 

en ellas cuando vamos en misiones de atracción de 

inversiones. Su historia y desempeño son la muestra 

de que Panamá es un país serio y que respeta la 

inversión y a los inversionistas.

Ha tenido una trayectoria profesional destacada 

como abogada en campos como el derecho 

bancario y comercial, el derecho internacional, y 

asuntos cubiertos por tratados de inversión, al igual 

que en temas de políticas públicas, generando un 

impacto positivo en temas comerciales y públicos 

con huella nacional, ¿qué mensaje le daría a las y 

los profesionales que nos están leyendo? ¿Puede 

crearse conciencia acerca de la promoción de 

inversiones desde distintos frentes profesionales? 

Los profesionales del derecho tenemos una gran 

obligación con la sociedad en la que vivimos. Porque 

debemos siempre defender la Ley de manera ética y 

con el mayor nivel de compromiso. 

“Competimos por IED a nivel 

internacional, y es por ello que 

siempre debemos mantenernos 

vigilantes y generar esa confianza 

que los inversionistas requieren”.
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A las colegas abogadas, les diría que como 

mujeres tenemos que ser incluso más diligentes 

porque somos una de las minorías discriminadas 

históricamente y debemos luchar por demostrar 

siempre que merecemos la oportunidad de 

contribuir, no por ser mujeres, sino por nuestra 

capacidad profesional. Debemos creer en nosotras 

mismas y atrevernos a romper el techo de cristal, 

para que las futuras generaciones de mujeres 

profesionales puedan tener más y mejores 

oportunidades. Este es un propósito muy especial 

para mí, como madre de una mujer. Y por ello, 

siempre he apoyado el tema de género desde muy 

joven y continuaré haciéndolo en cualquier capacidad 

profesional en la que tenga esa oportunidad. 

Pero en general, creo que el comercio exterior, sobre 

todo para un país pequeño como el nuestro, es una 

alternativa que debemos siempre apoyar. Atraer 

inversión extranjera y promover la inversión local 

sostenible y responsable que diversifique nuestra 

oferta exportable de bienes y servicios, genere valor 

agregado doméstico, empleo digno y mejor calidad 

de vida; debe ser siempre un propósito compartido. 

Ni el gobierno ni el sector privado pueden hacerlo 

solos. Por ello, desde la posición que tengamos, 

debemos apoyar para que nuestro país sea cada vez 

más productivo, inclusivo, digital y sostenible. 

En este hilo de ideas, si tuviese que elegir un 

logro o distinción ejemplar dentro de toda su 

carrera, ¿cuál sería?; enfocando la pregunta en 

dos aristas: por un lado, invitándole a destacar 

algún logro a nivel personal y, por otro lado, un 

logro notorio a nivel profesional, por ejemplo 

disrumpiendo positivamente el entorno comercial 

panameño o regional.

Creo que sin duda alguna mi mayor logro en la vida, 

es mi hija. Cuando nació Isabel, finalmente comprendí 

mi razón de ser. Y a pesar de que he tenido gran 

suerte en mi vida profesional, he trabajado duro y 

siempre tratado de dar lo mejor de mí en todos los 

puestos que he ocupado, porque dejar un legado 

es mi mayor motivación; y que he tenido la suerte 

de compartir con equipos de profesionales muy 

talentosos y comprometidos con su trabajo, con los 

cuales hemos logrado hacer cosas muy interesantes, 

como por ejemplo la primera y única Unión Aduanera 

del continente americano, mi contribución a la ley 

de cine o de SEM, o la creación de la Autoridad 

PROPANAMA; creo que nada de eso se compara con 

las satisfacciones, alegrías y motivos de orgullo que 

mi hija me da todos los días. Aprendo de ella siempre 

y creo que es mi mayor legado. 
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Considerando tu experiencia y trayectoria en temas 

de derecho corporativo, comercial y bancario, 

así como en lo que implica asesorar a compañías 

fin-tech ¿podrías relatarnos cómo se distingue 

una práctica de derecho “tradicional”, ya sea en 

una firma de abogados o in-house de una práctica 

asesorando a compañías enfocadas en negocios 

basados en blockchain y fintech? 

El sistema de formación académica de los abogados 

panameños se basa en herramientas clásicas 

del derecho, lo que se refleja en un enfoque 

extremadamente formalista arraigado al papel. 

Sin embargo, el sector fintech y cripto presenta 

dinámicas y productos completamente diferentes 

que requieren un conocimiento especializado y una 

adaptación a un sistema legal público que puede ser 

rígido y formalista.

Para asesorar en este ámbito, es necesario realizar 

una reingeniería en el razonamiento legal, y 

aprovechar la creatividad que permite el internet de 

las cosas, aplicando matrices de riesgo legal con 

el fin de evaluar la viabilidad del negocio y abordar 

los riesgos asociados a la falta de regulación en el 

mercado. Esto implica un enfoque innovador y flexible 

Belisario Castillo Sáenz:

que pueda afrontar los retos que plantea un sistema 

legal público que puede ser antagónico al cambio.

Por tanto, los abogados que deseen incursionar en el 

sector fintech y cripto deben tener una comprensión 

profunda de las dinámicas del mercado y la tecnología 

subyacente, a la vez que deben tener la capacidad de 

aplicar su conocimiento del derecho para ayudar a sus 

clientes a navegar los desafíos legales y regulatorios 

que puedan surgir en este ámbito.

Desde un punto de vista personal, ¿qué dificultades 

enfrentan actualmente empresas fintech 

domésticas e internacionales para establecerse 

y desarrollarse en Panamá? ¿Existen aún vacíos 

jurídicos impidiendo un crecimiento fluido de 

empresas de este tipo? 

Las empresas de fintech y blackchain nacionales 

se enfrentan a un importante desafío, el cual es la 

interoperabilidad con el sistema financiero tradicional. 

Esta es la principal dificultad que enfrentan este tipo 

de empresas, ya que debido a la falta de regulación, 

desconocimiento y temor, les resulta difícil obtener 

una cuenta bancaria para operar, lo que en otras 

jurisdicciones es otorgado por un Banco Central.

Belisario Castillo Sáenz cuenta con una trayectoria profesional, desempeñándose en el sector bancario 

por más de quince años, así como en asuntos fintech y crypto, lo han llevado a destacarse en rankings 

como GC Power Ranking Centroamericano de Legal 500. Tomando en cuenta su experiencia, en 

este volumen analiza sus impresiones respecto de los retos en Panamá del sector Fintech y Crypto, 

incluyendo dentro de estos una creciente demanda por herramientas innovadoras propiciando el 

desarrollo de estos ecosistemas.

“El desarrollo de cualquier industria 
debe ser impulsado por una colaboración 
estrecha entre el Estado, los supervisores 
y los actores de la industria. En Panamá, 
lamentablemente, esta colaboración no 
ha sido suficientemente desarrollada” 
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Por otra parte, en el caso de las empresas de Fintech 

y Criptomonedas internacionales, además de la 

falta de interoperabilidad, también se enfrentan a 

la comprensión de los requisitos de cumplimiento 

y a los altos niveles de reporte de sus actividades, 

derivados de las normas de prevención de lavado de 

activos de Panamá. Estas empresas pueden provenir 

de jurisdicciones menos estrictas, lo que no implica 

necesariamente que sean permisivas.

Es necesario destacar que la interoperabilidad y el 

cumplimiento normativo son aspectos fundamentales 

para el correcto funcionamiento de las empresas 

de Fintech y Criptomonedas. Es por ello que se 

requiere de un marco regulatorio claro que facilite la 

comprensión de las normas y la consecución de los 

objetivos de estas empresas. Además, es importante 

que se fomente la colaboración entre el sector 

público y privado para lograr una mayor integración 

entre estos dos sistemas financieros.

Habiendo sido testigo del desarrollo de la agenda 

panameña en lo que respecta a la modernización 

del sistema bancario en Panamá, ¿qué diferencias 

significativas o hitos críticos has podido percibir 

en el ecosistema fintech y de uso de blockchain 

desde que iniciaste tu carrera en el sistema 

bancario panameño hasta la fecha? ¿Podrías 

relatarnos, a modo de diagnóstico, acerca de los 

logros y carencias en esta esfera y lo que esto 

ha representado o podría representar para la 

sociedad panameña? ¿Qué beneficios ha traído este 

desarrollo -o no- y cuál es tu pronóstico acerca de 

este tema en el país? 

El desarrollo de cualquier industria debe ser 

impulsado por una colaboración estrecha entre el 

Estado, los supervisores y los actores de la industria. 

En Panamá, lamentablemente, esta colaboración no 

ha sido suficientemente desarrollada, lo que impacta 

negativamente en la competitividad del país.

Esta falta de colaboración ha tenido un impacto en 

el desarrollo del blockchain como herramienta de 

innovación en Panamá. Como resultado, el número 

de desarrolladores de blockchain locales es limitado.

No obstante, esta situación representa una 

oportunidad para convertir la desventaja en una 

ventaja competitiva. Dada la posición estratégica de 

Panamá y las necesidades comunes con otros países 

de América Latina, es posible importar conocimientos 

en el uso del blockchain para su aplicación en 

diferentes sectores, más allá del financiero.

Para lograr este objetivo, es esencial que todos los 

sectores trabajen juntos, compartan experiencias y 

tengan una visión integral del país, más allá de sus 

intereses particulares. La colaboración en el desarrollo 

del blockchain es fundamental para fortalecer la 

competitividad de Panamá en el largo plazo.

Durante marzo de 2023 ha sido especialmente 

tema de conversación a nivel global el colapso 

del Silicon Valley Bank y potencialmente otras 

instituciones financieras por venir, ¿tiene 

el fracaso de este y otros bancos alguna 

repercusión en el ecosistema fintech y blockchain 

de Panamá y la región centroamericana? En 

línea con esta pregunta, ¿cómo hacen este tipo 

de empresas panameñas para levantar capital? 

¿Podría el gobierno panameño promocionar 

el desarrollo de más instituciones privadas o 

públicas con esta función con el objetivo de 

atraer talento y capital extranjero? 

La falta de información y educación sobre el sector 

cripto ha llevado a que se culpe, por ignorancia, a 

dicha industria del colapso de algunos bancos, como 

es el caso del SVB. Esta situación tiene un impacto 

negativo en el ecosistema blockchain, ya que se 

concluye erróneamente que cripto y blockchain son 

términos intercambiables, cuando en realidad cripto 

es solo uno de los servicios que ofrece la tecnología 

de cadena de bloques.
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Esta percepción errónea ha generado dificultades 

para las empresas panameñas del sector blockchain 

a la hora de conseguir financiamiento, dado que los 

inversores nacionales se centran más en los casos de 

fracaso que en los de éxito.

El problema se ve agravado por el poco o nulo 

apoyo que el Estado panameño ha brindado para 

promover a Panamá como un Hub Digital, así como 

por la ausencia de normas y modelos públicos de 

supervisión y promoción de los sectores financieros 

basados en regulaciones adecuadas.

Es necesario aumentar la educación sobre el sector 

cripto y destacar las ventajas que la tecnología de 

blockchain puede ofrecer para impulsar el desarrollo 

económico y financiero de Panamá. Además, el 

Estado debe establecer marcos regulatorios claros y 

efectivos que fomenten la inversión en este campo 

en lugar de desalentarla.

La pandemia COVID-19 impactó notablemente 

a distintas industrias alrededor del mundo, sin 

embargo, poco se habla sobre cómo el Estado 

promovió herramientas tecnológicas basadas en 

blockchain para combatir los efectos negativos 

de la pandemia, ¿merece el Estado algún 

reconocimiento en este sentido? 

Es importante destacar que la pandemia ha 

impulsado al Estado panameño a ser más eficiente 

en el ámbito tecnológico. El uso de la firma 

electrónica, pagos electrónicos y ventanillas virtuales 

son solo algunos ejemplos de los grandes avances 

logrados durante un período tan difícil como lo fue 

la pandemia. Este progreso fue impulsado por la 

necesidad de adaptarse a la situación y garantizar  

la continuidad de los servicios públicos.

Sin embargo, es preocupante que, una vez superada 

la pandemia, se haya observado una disminución en 

el ritmo de avance en materia tecnológica. 

En este sentido, es importante destacar la necesidad 

de una visión de país clara y estratégica que 

promueva el desarrollo continuo y sostenible de la 

tecnología en beneficio de la ciudadanía y el sector 

empresarial.

Es fundamental que el Estado panameño continúe 

impulsando el uso de herramientas tecnológicas 

que mejoren la eficiencia de los servicios públicos 

y permitan una mayor participación ciudadana en 

los procesos gubernamentales. Asimismo, se deben 

establecer políticas públicas claras que fomenten 

la inversión en tecnología y el desarrollo de talentos 

en esta área, lo que a su vez puede impulsar el 

crecimiento económico del país.

En conclusión, la pandemia ha demostrado la 

importancia de la tecnología para el funcionamiento 

eficiente del Estado, y es necesario que se continúe 

avanzando en esta dirección con una visión de país 

clara y estratégica.

“Es fundamental que el Estado 

panameño continúe impulsando el 

uso de herramientas tecnológicas 

que mejoren la eficiencia de los 

servicios públicos y permitan una 

mayor participación ciudadana en 

los procesos gubernamentales”.
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En temas de paridad y diversidad, ¿consideras 

que el ecosistema fintech es diverso en lo que 

respecta a género en Panamá? ¿Rescatas alguna 

experiencia positiva en la región -o no- que sea 

modelo por seguir?

Es importante destacar que el ecosistema Fintech 

y blockchain en Panamá es muy diverso debido a 

su propia naturaleza innovadora y tecnológica. Sin 

embargo, debemos reconocer que aún hay mucho 

por hacer para fomentar la inclusión y diversidad en 

este sector.

En particular, es necesario destacar el papel crucial 

que las mujeres han desempeñado en el desarrollo 

de la tecnología financiera y criptográfica en Panamá. 

Existen mujeres extraordinarias en el país con amplios 

conocimientos en áreas clave como blockchain, 

identidad digital, inteligencia artificial e inclusión 

digital, entre otras.

Un ejemplo destacado de éxito en este ámbito 

es el Instituto Panameño de Derecho y Nuevas 

Tecnologías (IPANDETEC), del cual tuve el honor 

de ser presidente durante dos años. IPANDETEC 

cuenta con un grupo excepcional de mujeres con 

habilidades y conocimientos dignos de admiración, 

lo que las capacita para asesorar o formar parte de 

cualquier empresa Fintech o Cripto.

Es fundamental seguir impulsando la inclusión y la 

diversidad en el ecosistema Fintech y blockchain 

en Panamá, para que puedan surgir nuevas ideas y 

soluciones innovadoras que beneficien a la sociedad 

en general. Es necesario seguir fomentando la 

educación y el desarrollo de talentos en esta área, 

especialmente entre mujeres, para que puedan 

desempeñar un papel destacado en el futuro del 

sector financiero y tecnológico de Panamá.

Finalmente, considerando que has palpablemente 

testificado avances en lo que respecta a innovación 

en la región, te preguntamos, ¿puede crearse 

conciencia acerca de la promoción de la innovación 

desde distintos frentes profesionales? ¿Qué opinión 

merece que David Malpass, presidente del Banco 

Mundial, indicó este mes en su visita a Panamá 

que para atraer inversión extranjera, Panamá debe 

mejorar en educación y atraer mano de obra con 

habilidades? ¿Qué agenda debe implementar el 

Estado o la empresa privada, desde punto de vista 

fintech y blockchain para aportar a esta atracción de 

inversión extranjera? 

Panamá es un país excepcional, una sociedad de 

servicios que se ha beneficiado históricamente de 

la diversidad de nacionalidades que han hecho de 

este istmo su hogar. Sin embargo, pensar que no 

necesitamos de expertos externos para desarrollar 

cualquier industria, incluyendo la novedosa industria 

Fintech y blockchain, es un error y un falso sentido de 

nacionalismo que nos condena al fracaso.

Además, es fundamental llevar a cabo una revolución 

educativa, ya que nuestro sistema educativo se 

encuentra en una situación precaria que nos afecta 

a todos. Un país sin educación es un país pobre, 

independientemente de sus cifras de crecimiento 

económico. Para lograr esto, debemos tener una visión 

clara y compartida como país, liderada por el Estado y 

desarrollada por toda la sociedad.

En el sector Fintech y blockchain, es importante 

aprovechar las oportunidades que brindan áreas 

como la Ciudad del Saber y Panamá Pacífico, y 

replicar estas iniciativas en todo el país para fomentar 

el desarrollo y la innovación en estas áreas. Solo 

trabajando juntos y con una visión clara y compartida 

como país, podemos lograr el éxito en esta nueva y 

emocionante industria.
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